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Un diagnóstico serio sobre la formación ciudadana de prees-
colares en Colombia constituye el camino para plantear
alternativas que incorporen a la Academia en el diseño y pues-
ta en marcha de programas y actividades pedagógicas tendientes
a disminuir la violencia intrafamiliar y a evitar que los hogares
continúen entregando a la sociedad seres violentos que de-
vuelven multiplicado el maltrato que recibieron en sus primeras
etapas formativas, convirtiéndose en nuevos agresores de sus
familias y de los grupos humanos a los que en suerte perte-
nezcan, creando incertidumbre, temor, angustia, desbarajuste
económico, ruptura de los principios democráticos, proble-
mas sociales y agravación del conflicto interno que desangra
al país.

La formación ciudadana de preescolares debe ser el resultado
de un análisis histórico de la educación colombiana que per-
mita dilucidar su evolución y las causas y consecuencias de la
aguda crisis de valores morales que padece la sociedad con-
temporánea cuya más grave manifestación es la violencia que
se extiende cada día más por el territorio nacional cobrando la
vida de niños inocentes, de madres de familia dedicadas a su
hogar, de padres trabajadores y honestos, de líderes comuna-
les que sueñan con un mundo mejor, de periodistas que se
atreven a decir que algo anda mal, de profesores que cumplen
cabalmente con su misión, de estudiantes que mueren con sus
sueños y sus esperanzas.

A pesar de que existe una multicausalidad en los problemas
sociales y morales que aquejan a nuestro país, también es cier-
to que la Academia ha jugado un papel que en alguna medida
ha contribuido a que los niños ingresen al discurso de la vio-
lencia, desconozcan los derechos de sus semejantes, centren
sus deseos en el egoísmo y actúen de espaldas a la solidaridad
y al bien común, encontrándose cada día más involucrados en
el conflicto amado que vive el país y que penetra en los hoga-
res colombianos a través de la televisión que encuentra rentable
la violencia y

los programas en donde la muerte, la traición a la patria y al
amigo, la violación de niñas inocentes, la drogadicción, el proxe-
netismo, el alcoholismo y el dinero fácil se presentan como
actividades atractivas y productivas, sin que existan problemas
de conciencia

La formación ciudadana de preescolares no puede analizarse
independientemente de la formación académica que se impar-
te en los colegios de primaria, de bachillerato y en las
universidades, porque el niño ha recibido y continuará reci-
biendo los efectos de patrones educativos equivocados que
son aplicados por la comunidad estudiantil cuando sus miem-
bros se convierten en padres y madres, muchos de ellos sin
ninguna preparación, sin ninguna formación moral y con fre-
cuencia sin haber terminado su desarrollo físico.

El niño es víctima y resultado de la acción de los mayores, de
la disciplina equivocada aplicada por sus padres, de la desmo-
ralización de una sociedad en su totalidad que penetra en sus
hogares y en su corazón, en forma sutil, permanente y a veces
violenta, pero siempre a través de estímulos poderosos y su-
gestivos que poco a poco en una perversa labor cotidiana van
corrompiendo su corazón, sin que se logre la formación de
ciudadanos íntegros que respeten al semejante, amen la paz,
gusten del trabajo productivo, sean solidarios, opten por las
decisiones que contribuyan al engrandecimiento de la patria y
a la preservación de sus riquezas y de sus tradiciones.

El modelo económico actual que se impone desde el exterior
a los países iberoamericanos amenaza destruir integralmente
al ciudadano, acabar con su libertad, su autonomía, sus valores
morales, las tradiciones de sus pueblos, los principios de equi-
dad, igualdad, democracia, amor a la patria, respeto a los padres,
solidaridad con su pueblo, respeto por sí mismo, buscando
convertir al niño y al hombre en un robot tecnológico y cien-
tífico que fortalezca el sistema, sin que exista el “otro” como
un fin en sí mismo, ni menos el compromiso y la responsabili-
dad para con las generaciones venideras, que de no lograrse
una pronta solución, recibirán un planeta destruido, una tierra
agotada, una comunidad de seres masificados que sólo buscan
una satisfacción personal, que sólo viven para un presente, sin
pasado y sin futuro.

Por lo anterior, los países iberoamericanos del Convenio An-
drés Bello, como resultado del Taller Internacional para la
Armonización en Educación en Valores, en el cual participa-
ron los representantes de sus Ministerios de Educación, han
signado un Protocolo que obliga a Colombia a formar ciuda-
danos con valores éticos y morales, respetuosos de la ley y de
sus semejantes, que comprendan lo que significa la libertad,
posean un espíritu crítico y solidario, respeten la pluralidad
étnica y la interculturalidad, y luchen por el bienestar y la dig-
nidad de sus pueblos a través de toda su existencia desde el
sitio que ocupen en la sociedad.

Los sistemas cerrados están condenados a desaparecer. Co-
lombia tiene que orientar su educación, su cultura, su visión
pedagógica participando y comprendiendo los esfuerzos y los
logros de los países hermanos, que están condicionados por
las mismas fuerzas exógenas y por los mismos intereses políti-
cos y económicos que buscan destruir nuestra identidad y
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apropiarse definitivamente de nuestro futuro, acabando con
los legados que heredamos de nuestros antepasados y que fue-
ron construidos con visión, sacrificio y sentimiento patrióticos.

El objetivo principal del trabajo de investigación en que se
basa este artículo fue el de realizar un diagnóstico sobre la
formación ciudadana de preescolares en Colombia frente al
Convenio Andrés Bello, en el marco del cual los diez países
iberoamericanos que lo integran acuerdan for-
mar a sus ciudadanos aplicando criterios de
transversalidad y ejes transversales comunes para
garantizar un mejor futuro a la subregión por-
que están angustiados por la crisis moral que
agota a las naciones iberoamericanas y que ame-
naza su misma supervivencia.

El diagnóstico sobre la formación ciudadana en
preescolares se llevó a cabo mediante un estudio
de casos complementándolo con lo expuesto en
obras especializadas como la obra Problemática del
niño colombiano, del sociólogo Hugo Cerda
Gutiérrez.

Colombia padece la peor crisis de valores mora-
les de su historia. La violencia perjudica
gravemente los hogares, la corrupción burocrá-
tica, la pérdida de la dignidad y del respeto por sí
mismo y por el semejante, la falta de solidaridad,
de responsabilidad social, de compromiso, las
actividades de todo orden que conducen a satis-
facciones personales y egoístas, están
destruyendo la patria.

Es indispensable saber qué sucede con relación
a la formación ciudadana, cuál es el papel que
han venido desempeñando los jardines de pre-
escolares, cuáles son los obstáculos que se
presentan a los educadores en el cumplimiento de esta misión
y cuáles son los patrones educativos que están aplicando los
padres a sus hijos para formarlos en valores y hacerlos ciuda-
danos de bien.

Sólo si se realiza un diagnóstico sobre la formación ciudadana
de preescolares se podrán construir alternativas de solución
que garanticen que los niños se formarán dentro de la digni-
dad, el respeto por sí mismo, por el semejante y por la ley, la
libertad, la autonomía, la solidaridad, los deberes para con el
Estado, los principios cívicos y la obligación de ayudar a cons-
truir una sociedad en donde reinen la paz y el progreso para
todos los colombianos.

Marco legal de la formación preescolar

La formación preescolar está perfectamente definida por el
Artículo 44º de la Constitución Política de 1991 1  que dice
textualmente:

Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad físi-
ca, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella,
el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre
expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual,
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán tam-
bién de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las
leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. (…)

Es acatando el mandado del legislador como se
disminuirá la violencia intrafamiliar. Los padres,
como primeros educadores, y los docentes sólo
podrán formar en valores ciudadanos al preesco-
lar si respetan plenamente sus derechos y viven
alegres, generosos, positivos y trabajadores.

Evolución de la formación en valores
ciudadanos

La formación ciudadana actual es el resultado de
la evolución de la formación de valores en la his-
toria de la educación colombiana. Botero Chica 2
identifica cinco épocas:

1)  Época de la Colonia. En ésta época se ob-
serva que la educación es un instrumento de
dominio político y religioso que busca perpetuar
en el poder las clases dominantes. El Estado-Igle-
sia se encuentra en su furor. Las orientaciones
éticas son impartidas en forma autoritaria. Jesui-
tas, dominicos, franciscanos, capuchinos y otras
comunidades dictan teología, religión e historia
sagrada. Aparecen las escuelas indígenas dirigi-
das por jesuitas. La formación axiológica se dirige
a la obediencia ciega, la austeridad, la fe en Dios,
la resignación y el deber de defender la Iglesia
Católica a toda costa.

2) Época Republicana (820-1840). Se implanta el modelo
de educación napoleónica. La formación de valores es condi-
cionada por las ideas de libertad individual, democracia,
soberanía popular, pacto social y racionalismo. Su influencia
llega hasta finales del Siglo XVII. Según Merani3:

Por primera vez, con Napoleón, la educación fue organizada en
Francia como un todo unitario, a partir de la escuela primaria, hasta
llegar a la Universidad. Todos los pasos fueron reglamentados con
precisión. Los procedimientos didácticos se convirtieron en un en-
granaje eficaz, capaz de preparar adecuadamente al hombre para los
cuadros burócratas, militares y científicos del Estado.

Este tipo de educación condujo a una formación axiológica
en donde la libertad se consideró un bien, surgiendo paralela-
mente el autoritarismo, la ausencia de crítica y la admiración
por el maestro, que dictaba clases magistrales, mientras al alum-
no sólo le correspondía escuchar y repetir mecánicamente hasta
memorizar.
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3) Época de la modernidad (1840-
1920), en ella ocurren cambios
estructurales políticos y militares tras-
cendentales. Entre estos figuran la
Constitución Política de 1853, la Cons-
titución de 1863, la guerra civil desatada
por Tomás Cipriano de Mosquera, la
expedición de la Constitución de 1886,
la guerra de los mil días (1899-1903) y
las Constituyentes de 1905 y 1920.

La Constitución de Rionegro, concede
la libertad religiosa, suprime la esclavi-
tud, establece la libertad de empresa y
el sufragio universal, otorga el derecho
a la libertad de enseñanza, liberaliza la
educación, elimina la pena de muerte,
otorga el derecho al sufragio universal
mediante voto secreto, restringe la li-
bertad desbordada del ejército y separa
la Iglesia del Estado. Víctor Hugo lla-
mó a esta Constitución, “constitución
para ángeles”.4

Las diferentes orientaciones de la Cons-
titución Política traen cambios en la
concepción educativa y en los modos
de educar, variando sus fines y sus va-
lores.

¿Pero cómo se lleva a cabo la forma-
ción axiológica en esta época?

En una guerra los niños jamás están
excluidos porque son sus padres, sus
hermanos y sus parientes los que mue-
ren o son asesinados. El niño
colombiano ve con horror el crimen, la
muerte, la violación de los derechos
fundamentales, la tortura, el hambre, el
desplazamiento y el ajusticiamiento.

En la formación de valores axiológicos
hay dos fuerzas. Por un lado el discur-
so  que trata de justificar las guerras y
de enseñar valores morales. Por otro
lado la amarga realidad de vivir históri-
camente en un país en guerra interna:
el niño colombiano tiene corazón, sien-
te, sufre, piensa, se desespera, se llena
de  temor, huye, se esconde y con fre-
cuencia es herido o muerto. Y esta
amarga realidad le forma valores
axiológicos y antivalores, mientras la
Iglesia Católica no pierde su hegemo-

nía, utiliza la férula, el castigo y enseña
con energía la moral católica compro-
metida con quien ostenta el poder.

Pero la victoria liberal es eso: una vic-
toria. Y el clero, los terratenientes, los
aristócratas y los militares se organizan
y emprenden una guerra frontal contra
los liberales y contra la Constitución Po-
lítica. Suben los conservadores al poder
y se promulga la Carta Magna de 1886
y un año después se firma el Concor-
dato, lesionando la soberanía nacional,
se entrega la educación al clero católi-
co; se establece el modelo de pedagogía
católica de conformidad con sus dog-
mas. Los derechos ganados por el
pueblo se pierden, la enseñanza de la
religión se hace obligatoria, los textos
escolares requirieren aprobación ecle-
siástica, el Estado se obliga a defender
la Iglesia llevando a la cultura a un
fundamentalismo católico que impide
predicar los otros credos y la profusión
de teorías y descubrimientos científicos,
sociales, políticos y culturales es obsta-
culizada por la Iglesia que teme que sus
creyentes dejen de serlo. La formación
axiológica sufre un nuevo giro, se ense-
ña la obediencia al Estado, la sumisión,
el respeto sólo por la fe católica, se in-
culcan la urbanidad y las buenas
maneras y la educación busca esencial-
mente formar creyentes.

En el período 1890-1920, la Revolución
Industrial nace en Inglaterra y se ex-
tiende por el mundo. Durante ella la
pedagogía católica enseña
manualidades, obediencia al Estado,
disciplina y puntualidad -necesarias al
obrero- así como civismo, patriotismo,
libertad limitada y justicia, vistas siem-
pre desde la óptica católica. Enfatiza en
compostura, gestos, formalidad y res-
peto a los mayores. El autoritarismo y
el reducido derecho al pensamiento crí-
tico son padecidos por niños,
adolescentes y jóvenes.5

Al surgir la hacienda cafetera, a finales
del Siglo XIX, en las familias se incul-
can valores como el deseo de
enriquecimiento y la ambición por el
dinero y el poder. El café trae grandes
beneficios para el país que recibe un
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flujo de divisas importante. Muchas familias antioqueñas se
enriquecen y surge una nueva clase de gente acomodada que
predica los valores de libertad, trabajo, ahorro, respeto por la
familia, respeto por los mayores, solidaridad, creatividad y li-
bre empresa.

4) Época de reforma a la modernidad (1920-1960). Se opera
la ruptura de lo tradicional y se da paso a una tecnología edu-
cativa que surge a partir de los sesenta. La economía cafetera
exige otro tipo de educación, siendo influida, desde 1930, por
la pedagogía activa y la Escuela Nueva, propuestas por los conti-
nuadores de Rousseau y por otros pedagogos como Adolfo
Ferriere, suizo que afirma que la educación debe tender a la
liberación del hombre en su obras La Escuela Activa y La prác-
tica de la escuela activa (1922); Jhon Dewey, norteamericano y
María Montessori, italiana que busco la libertad completa del
niño creando el método Montessori (1912). Todos estos autores
tienden a convertir en epicentro de la acción educativa al estu-
diante.

Con esas influencias, al surgir la era industrial en Colombia, se
forman docentes en pedagogía activa cuyo ideólogo más repre-
sentativo es Ferriere 6, y se busca el desarrollo científico,
tecnológico, social y humano, así como la apropiación de ha-
bilidades y valores espirituales trascendentes, mientras a nivel
internacional, crece el capital monopólico, se concentra la ri-
queza en unas pocas naciones, se reparten el mundo las
superpotencias, se consolida el imperialismo y se inician gue-
rras por el dominio, posesión de las riquezas y sojuzgamiento
de los pueblos.

En Colombia la escuela nueva busca un nuevo discurso peda-
gógico basado en la experimentación que se contrapone al
verbalismo y la retórica católica que pretende masificar al niño
utilizando una disciplina autoritaria. Las alianzas políticas y
económicas para conservar el poder instituyen el antivalor y la
corrupción.

Lo anterior se compadece con el hecho de que los avances
científicos, tecnológicos, los descubrimientos, la construcción
y puesta en práctica de nuevos esquemas pedagógicos, llegan
siempre tarde a América Latina y cuando logran hacerlo ya
han sido desfigurados por los intelectuales que sirven a las
superpotencias.

Consciente de esta realidad, Paulo Freire en su obra Pedagogía
del oprimido denuncia el sistema bancario de la educación lati-
noamericana, consistente en que el Educador, sabe, piensa,
dice, disciplina, prescribe la acción, elige los contenidos
programáticos, posee la autoridad y es la figura central, si no la
única respetable, en el proceso educativo, mientras el alumno
asume por naturaleza las posiciones antagónicas.7

5) Modelo de la tecnología educativa. En este modelo pier-
de importancia la formación de valores. Se implanta a mediados
del Siglo XX cumpliendo las sugerencias de Washington a tra-
vés de la CEPAL, la UNESCO y la OEA que sustentan el

conductismo y el taylorismo. En Colombia se establece el mo-
delo desarrollista con fines económicos a partir de los años
cincuenta, orientado a la ciencia y a la tecnología, como medio
y como fin.

Adopta como objetivos: 1) realizar una educación confesional
(que implica la enseñanza de la religión como asignatura califi-
cable), 2) promover la expansión de la educación privada en
detrimento de la pública, 3) introducir manejos tecnocráticos
y gerenciales en la educación superior, basados en el modelo
norteamericano. Botero Chica, cita al psicólogo argentino Al-
berto Merani para explicar este hecho:

Antaño el poder se ejercía en nombre de Dios a través de la volun-
tad de los soberanos; correspondía a los intereses de las castas
gobernantes, sacerdotes, militares, y funcionarios. Por consiguiente,
el contenido de la educación correspondía a intereses que consti-
tuían en última instancia la razón del Estado. Pero desde que la
técnica vuela por sobre las fronteras y la producción adquiere carác-
ter internacional, el poder ha pasado sin siquiera preocuparse
nominalmente por Dios, a manos del capital organizado en corpo-
raciones cuya ideología internacionalista no afinca en terruños, patrias,
estados, sino que suplanta al interés inmediato de súbditos por el de
consumidores en acto o en potencia que es toda la humanidad. Pau-
latinamente han venido desapareciendo los poderes autónomos
nacionales que se han convertido en agentes locales del dominio
abstracto del capital y del mercado.8

El conductismo de J. B. Watson, norteamericano, autor de Psi-
cología desde el punto  de  vista  del  conductista,  y de Skinner  quien
basado  en  el  positivismo escribió La conducta de los organismos,
busca alcanzar un conocimiento objetivo de la ciencia huma-
na, rechazando “juicios de valor”, sentimientos y pasiones.

Se vislumbra así una ingeniería conductual que convierta en
robot útil al ser humano, donde la dignidad, la libertad, la au-
tonomía y la felicidad, son utopías inalcanzables. La autonomía
individual, el desarrollo espiritual y moral, tienden a ser extir-
pados, salvo cuando sirven de pretexto para incrementar la
riqueza de las superpotencias y de quienes ostentan el poder.
Conforme a Botero Chica:

Las sociedades establecidas en torno a los valores e intereses del
modo de producción capitalista, son hostiles al desarrollo libre de la
autonomía y la individualidad, su proyecto estriba en la
institucionalización de la subalternidad y en la promoción de los
intereses compensatorios, sustitutivos de los emancipatorios.

La estrategia, entonces, consistiría en modernizar la educación, in-
troduciendo nuevos criterios de «calidad educativa», que permitieran
la incorporación del conductismo y la tecnología educativa. Pro-
puesta y diseños que exportarían hacia los pueblos periféricos y
dependientes. 9

Las reformas educativas en Latinoamérica cumplen siempre
lo ordenado por Washington. El taylorismo ha conducido a
perder la capacidad crítica y la autonomía intelectual de los
docentes porque Taylor concibió la administración científica
atendiendo a las tareas, los cargos y las funciones, pero olvi-
dándose de la dignidad del ser humano y del desarrollo de sus
potencialidades a favor de la empresa y de él mismo.
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El cuadro siguiente presenta una síntesis de la historia de la formación de valores.

Valores y trasversalidad en el convenio Andrés
Bello

Los diez países iberoamericanos miembros del Convenio An-
drés Bello, ante la incertidumbre y la paradoja del escenario
internacional, en el cual la globalización amenaza destruir la
identidad nacional de sus países, reunidos en Bogotá el año
2003 10, realizaron en el Taller un análisis transversal compara-
tivo sobre la formación en valores,11 con miras a proteger sus
culturas y alcanzar una mayor equidad social al formar ciuda-
danos dentro de los principios éticos, cívicos y democráticos,
capaces de coadyuvar a defender los valores patrios y de evitar
que la internacionalización cultural convierta a los iberoame-
ricanos en robots útiles a los intereses norteamericanos.

Lo anterior requiere de una visión común que les permita tra-
bajar juntos en la reconstrucción de los valores morales, cívicos
y democráticos para que los nuevos ciudadanos contribuyan
activamente a mejorar el clima social de sus naciones en un
momento en donde la internacionalización de la economía, la
globalización cultural y el Tratado de Libre Comercio con
Estados Unidos constituyen las principales amenazas que se
ciernen sobre sus economías y sus culturas.

Ejes transversales comunes. Las reformas educativas que
se implementan en los diez países miembros del Convenio An-
drés Bello incorporan la educación de valores en sus currículos
y manifiestan el interés por el fortalecimiento de los planes de
estudio mediante el establecimiento de cinco ejes transversa-
les comunes. Los países miembros del CAB se comprometieron
a que:

En las formulaciones conceptuales de los currículos se ubica-
rá la realización personal del estudiante creando “condiciones
para que el alumno ejerza su autonomía, esté en contacto con
su medio social y cultural, y con ello, logre otorgarle significa-
dos personales a su experiencia educativa.. Es así como en los
currículos, contenidos y estrategias formuladas por los Minis-
terios de Educación de los países del CAB se pueden identificar
estos cinco ejes como un entramado propuesto para la forma-
ción de una conciencia ciudadana y de una sociedad que recoja
las transformaciones de la subregión hacia una democracia
participativa llevadas a cabo en las décadas finales del siglo
XX.12

Transversalidad. La idea de transversalidad es inherente a la
naturaleza de la educación. El aprendizaje y práctica no se asu-
men como elementos o fases diferentes o sucesivas. Sin
embargo la historia de la escuela y de las políticas educativas
se ha caracterizado por crear condiciones que separan el apren-
dizaje de la vida misma y de las actividades productivas.13  En
esas condiciones, el estudiante no puede percibir la utilidad de
lo que aprende. Los programas curriculares son divididos en
áreas, materias y asignaturas, encerrándolas en recintos sepa-
rados que rompen la dinámica de la intradisciplinaridad que
les daría una nueva perspectiva si se enseñaran en armonía
con la realidad que se vive al interior de sus pueblos.

Armonización, integración y protocolo sobre la forma-
ción en valores (formación ciudadana). El Taller Internacional
para la Armonización en Educación en Valores, condujo a pre-
sentar una propuesta que fue acogida por unanimidad por la
totalidad de los representantes de los Ministerios de Educa-

Fuente: BOTERO CHICA, Carlos A. La formación de valores en la historia de la educación colombiana. En: Revista Iberoamericana.
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ción de los países miembros del Convenio Andrés Bello. Por
obligar este Protocolo a Colombia se transcribe a continua-
ción.

CONVENIO ANDRÉS BELLO

Protocolo para la Formación en Valor
Abril 24 de 2003

El Convenio Andrés Bello, en consonancia con los princi-
pios que rigen su misión de integración, propicia un espacio
de convivencia e intercambio permanente entre los países

miembros e impulsa el desarrollo de los pueblos en el marco
de una búsqueda común porla paz, la libertad, la justicia y la
solidaridad, mediante el fortalecimiento de las relaciones en-
tre los países, a través de acciones que comprometan una
verdadera integración de esfuerzos y capacidades, particular-
mente en los campos educativo, científico, tecnológico y
cultural.

En el enfoque integracionista que considera el acervo cultu-
ral histórico de ideas y pensamientos, que identifica y en
consecuencia une a los países miembros, se permite confor-
mar a través de los sistemas educativos, un hilo conductor
que fortalece la comunidad de naciones, propicia el desarro-
llo estratégico en el mundo de la globalización, potenciando,
compartiendo y respetando las raíces culturales.

En atención a estos propósitos, se desarrolla en el área de
educación el análisis de la educación de valores, a través de
los ejes transversales en los currículos de los sistemas educa-
tivos de los países signatarios del CAB.

En este sentido, la comisión técnica, integrada por los repre-
sentantes de Bolivia, Colombia, Cuba, Ecuador, España,
Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela, coordinada por el área
de educación del Convenio Andrés Bello, se reunió en el Taller
Internacional para la Armonización en Educción en Valores,
en Bogotá, entre el 24 y el 25 de Abril de 2003. Luego de un
análisis de los ejes transversales propuestos, acuerda:

1. El fortalecimiento de la educación en valores en los
currículos y planes de estudio mediante el desarrollo de
los siguientes ejes transversales:

- Educación para la convivencia, la paz y la ciudadanía.
- Interculturalidad (educación para el conocimiento y respeto

de otras culturas y para la integración cultural).
- Educación sexual y para la salud.
- Educación ambiental y para el uso del tiempo libre.
- Educación para la equidad de género.

2.  El eje transversal educación para la convivencia, la paz y la
ciudadanía tiende hacia el fortalecimiento de la demo-
cracia, a fin de que nuestros niños, niñas, adolescentes y
jóvenes asuman los cambios sociopolíticos, económicos
y culturales de su país y del mundo, en aras de construir
una sociedad justa, humana y solidaria.

3. La interculturalidad se dirige a reconocer y valorar las dis-
tintas culturas que conforman la identidad nacional de
nuestros países. Implica la consideración del
plurilingüismo en los sistemas curriculares y un fortale-

cimiento de las relaciones entre las culturas latinoameri-
canas e iberoamericanas y de todo el mundo, en lo
tradicional y en lo contemporáneo.

4. La educación sexual y para la salud parte de considerar la
necesidad de que nuestros niños, niñas, adolescentes y
jóvenes se formen en la promoción y preservación de la
salud, para cuidar del bienestar físico, mental, espiritual y
social, y así asumir una actitud responsable hacia la sexua-
lidad y la relación de pareja.

5. La educación ambiental y para el uso del tiempo libre fo-
menta una cultura de conservación del medio ambiente,
a fin de que los educandos asuman el desarrollo susten-
table como base del desarrollo humano.

6. La Educación para la equidad de género implica que las
prácticas escolares y sociales se realicen sin estereotipos
de género, de manera que todos y todas tengan las mis-
mas posibilidades de acceso equitativo y de disfrute de
los bienes materiales y culturales.

Se constató que existe entre los países una base común que
propicia el intercambio de experiencias y el diálogo fructífe-
ro en un consenso de armonización de sus fines y objetivos
educacionales.

Se recalcó la importancia de estimular la reflexión concep-
tual y metodológica sobre los ejes y temas transversales en
cada uno de los Estados miembros.

Se sugirió convocar un nuevo encuentro para el análisis de la
educación en valores desde la perspectiva de la formación
permanente del personal docente.

Finalmente, se propone que la SECAB continúe  estimulan-
do el desarrollo de iniciativas que propendan a una mayor
integración con base en los resultados de este trabajo de ar-
monización de la educación en valores.14

Referentes conceptuales de la educación en valores. “Las
reformas educativas que se están implementando en los diez
países signatarios del Convenio Andrés Bello no son ajenas a
las incertidumbres y paradojas del escenario iberoamericano
actual, el cual se mueve entre la globalización, la identidad
cultural y la búsqueda de una mayor equidad social. En esta
perspectiva se presenta el ejercicio de comprensión de las cin-
co grandes áreas que comportan la educación en valores en la
educación básica y media de los diez países signatarios del CAB,
y que fue realizado en el marco del proyecto de armoniza-
ción.”15  Constituyen referentes conceptuales los sistemas
educativos de los países miembros, sus planes de estudio y su
interés por educar en valores, formando al ciudadano que in-
tervendrá los procesos productivos en el Siglo XXI.

Ejes transversales de educación en valores en los países
del CAB. En la totalidad de los sistemas educativos que sus-
cribieron el Acuerdo, se evidencian grandes expectativas que
surgen del Estado y de la sociedad civil, en el sentido de que la
educación en general y la escuela en particular contrarresten
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los efectos negativos de la sentida crisis de valores e incluyan
contenidos y temas de base más sociológica, para lograr así
una formación integral y cambios más positivos en las relacio-
nes humanas.

(archivo adjunto “Temas transversales de la educación de va-
lores”)

Investigación de campo

Con el propósito de lograr un diagnóstico acorde a la realidad,
se llevó a cabo una investigación de campo en Bogotá, me-
diante la aplicación de dos tipos diferentes de instrumentos:

1) Cuestionarios estructurados de carácter directo. La estructu-
ra se refiere al grado en que las preguntas y posibles respuestas
son

 formales y estandarizadas. El carácter directo denota el grado en
que la persona conoce el objetivo del cuestionario y el tema.

2) Una  guía de observación, concebida para obtener datos
sobre la formación ciudadana a través de las manifestaciones
espontáneas de los preescolares. La estrategia, en este caso,
fue crear escenarios simbólicos que permiten a la niña y al
niño dar a conocer su carácter y su personalidad en una expe-
riencia vivencial.

A continuación se presenta el diseño de las actividades lúdicas
en donde se enseña su estructura: ejes transversales, juegos,
categorías y conductas observadas. Este cuadro se puede con-
siderar una síntesis de la investigación realizada, la cual se ciñó
estrictamente a la filosofía del Protocolo para la Formación en
Valor del Convenio Andrés Bello.

ACTIVIDAD 1.  Educación para la convivencia

ACTIVIDAD  2. Interculturalidad
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ACTIVIDAD 3. Educación sexual

ACTIVIDAD  4. Educación ambiental

ACTIVIDAD 5. Educación para la equidad de género
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Resultados de la Investigación

La Educación está comprometida con el destino de los pue-
blos porque, de una u otra manera, interviene el inconsciente
colectivo, siendo históricamente un instrumento empleado por
los gobernantes y la Iglesia para manejar el espacio mental de
los seres humanos, crear necesidades, imponer códigos mora-
les, formas de comportamiento, vestuario, patrones educativos,
establecer castas, clases y estratos; decir cómo se ha de adorar
a Dios, establecer mitos, ritos y costumbres, pregonar deberes
y derechos, señalar cuáles recreaciones son lícitas, establecer
horarios…. Todo esto y mucho más, comprometiendo –para
bien o para mal– la felicidad del hombre.

Pero siempre, con autonomía y libertad, sin fanatismos ni
egotismos, la educación debe cumplir el imperativo moral de
responder a las necesidades específicas y a los problemas de la
comunidad en la que actúa. Su principal fin es mejorar la cali-
dad de vida de los estudiantes y de sus familias, pero esto sólo
es posible si se enmarca su quehacer dentro de la realidad que
se vive al interior de los hogares,  respetando el derecho natu-
ral y el derecho positivo.

La formación ciudadana de niños en edad preescolar

· La formación ciudadana en niños de estratos altos

En general, las madres de los niños de estratos altos han reci-
bido una esmerada atención médica durante la gestación y sus
hijos han visto la luz en medio de comodidades, alegrías, aten-
ciones, visitas, regalos, ropa y juguetes en abundancia, pañales
desechables. Su primera infancia transcurre siendo ellos los
reyes de la casa. Sus alimentos son balanceados y de alta cali-
dad. Un conjunto de médicos de las más variadas
especializaciones están a disposición del niño, que al más mí-
nimo síntoma o capricho de la madre es examinado, recetado,
atendido, observado. Su comida está compuesta por manjares
y es cuidadosamente seleccionada. Sus juguetes llegan a
agobiarlo por su cantidad, y su ropa se guarda muchas veces
porque el niño tiene tanta que no alcanza a estrenarla, luego se
botará porque se le ha quedado.

Sus padres los alzan, los besan, los sacan a pasear, les dan gus-
to, los llevan a pasar vacaciones a sitios turísticos de gran belleza
y comodidad. Los Jardines a los cuales ingresan estos niños
tienen una infraestructura adecuada que cuenta con aulas muy
bien acondicionadas, parque, juegos, sala de música, gimnasio,
granjas (si son campestres), lagos, con frecuencia piscina, can-
chas de fútbol y otros espacios para que el niño pueda
desarrollar sus diferentes dimensiones. Estos jardines ofrecen
talleres musicales, coreográficos, posibilidad de desarrollar sus
dotes artísticas ofreciéndole todos los elementos y utensilios
necesarios, y están apoyados por equipos, aparatos, instrumen-
tos, laboratorios, cabinas, grabadoras, retroproyectores, material
didáctico, modelos especialmente concebidos para la enseñanza
de los contenidos curriculares. El niño continúa siendo el rey.
La formación axiológica del ambiente tiende a convertir al niño

en un opresor, en un ególatra, en donde el “otro” solo tiene
espacio si reproduce los propios sentimientos y goza de la
misma cantidad de privilegios.

· La formación ciudadana en niños de estratos bajos

En contraste con esta situación, los niños de estratos bajos,
carecen de todos los recursos. En general, las madres de estos
niños no recibieron atención adecuada durante la gestación, y
si la recibieron, no tuvieron los recursos para alimentarse ade-
cuadamente ni –con frecuencia- para comprar las medicinas.
Los niños nacen en un ambiente de miseria, de desaseo, de
hambre, de desolación y la angustia de sus padres por la falta
de recursos o de empleo enrarece el ambiente del hogar y lleva
a la aparición de la violencia intrafamiliar a niveles elevados,
donde las agresiones se tornan delictivas. Con frecuencia no
los llevan al médico y si están enfermos se les regaña o se les
abandona. Carecen de ropa, de juguetes, y no van a sitios
vacacionales ni sus padres disponen de un tiempo sano para
dialogar con ellos. Muchos de estos niños asisten a clase sin
desayuno o simplemente con una taza de agua de panela, ter-
minando una buena cantidad de ellos por abandonar la escuela,
que en muchos casos es un sitio lúgubre, sin belleza, sucio, sin
pupitres adecuados, sin campos de recreación que propicien
su desarrollo integral, pues  todo pareciera estar construido
allí más bien para su frustración integral.

Las Directivas de estos centros y los Profesores hacen esfuer-
zos gigantescos para llevar al niño alegría, conocimiento, gratas
experiencias, pero los recursos son escasos y la arquitectura
contraria a las necesidades del estudiante. En estas condicio-
nes su labor es exageradamente meritoria, pero casi nunca
reconocida, pues los mismos padres por los problemas
socioeconómicos y culturales que los envuelven, no están en
capacidad de valorar lo que reciben. La formación axiológica
del ambiente tiende a convertir al niño en un agresor que sien-
te la necesidad de devolver la miseria que la sociedad le dio a
través de subproductos de odio y de rencor.

Por todo lo anterior, es necesario adentrarse en las causas y las
consecuencias de la violencia intrafamiliar, pues precisamente
el objetivo propuesto fue elaborar un diagnóstico sobre la for-
mación en valores, con miras a develar los elementos esenciales
que permitan formar al preescolar de acuerdo a lo preceptuado
en el Convenio Andrés Bello, y así formarlo para la paz, la
convivencia, la alegría, el progreso, la libertad, la democracia,
el respeto por sí mismo, la equidad de género, la
pluriculturalidad y el respeto por el otro, por la vida y por la
naturaleza.

Diagnóstico sobre la violencia intrafamiliar como
manifestación de los niveles deficientes de formación
ciudadana

Dentro de los documentos consultados para la elaboración de
este diagnóstico, sobresale la extensa investigación adelantada
por la Universidad del Valle 16, con auspicio del Ministerio de
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Salud, entidades que preocupadas por los elevados índices de
violencia intrafamiliar, por su incremento y sus graves conse-
cuencias, tratan de intervenir a la sociedad desde la Academia
dando a conocer su diagnóstico sobre la violencia intrafamiliar
colombiana.

La violencia es el resultado del fracaso en la formación de
valores. Quien la propina generalmente padece traumas infan-
tiles, temores, sentimientos de inferioridad, complejos,
angustias, miedos, frustraciones… La violencia es un estilo de
vida, una conducta que se adquiere durante la infancia y la
niñez. Es en el hogar donde se educa o maleduca a los hijos
según unos patrones casi siempre legados por la tradición fa-
miliar. El niño torturado se convierte en un torturador, por
ello, quien maltrata a un niño está multiplicando la violencia e
infringiendo un grave daño a la sociedad.

Conforme a Paola Silva 17  la violencia familiar ocurre cuando
uno de sus miembros abusa de su “autoridad”, o de su poder,
maltratando a la esposa, al esposo, a los hijos, hijas, padres,
madres, ancianos u otras personas que conforman el hogar.

La violencia presenta diferentes manifestaciones, grados e in-
tensidades. Va desde gestos de rabia, odio o rencor; desde
coscorrones, pellizcos, gritos, cachetadas, golpes, humillacio-
nes, burlas, sarcasmos, ironías, risas, llantos, castigos y silencios,
hasta abusos sexuales, violaciones, privación de la libertad, le-
siones físicas, daños morales, heridas, contusiones, hematomas,
quemaduras, hasta la muerte violenta propinada con odio, con
rabia y con sevicia.

  Imagen: GRUPO ELRON Horacio Velmont

La violencia más común es contra las mujeres, los niños, los
ancianos y los seres humanos con alguna discapacidad. El he-
cho de que una persona dependa económica, moral y
emocionalmente de otra, facilita que esta última la ofenda, la
domine, le coarte su libertad, le “prohíba” ser dueña de sus
propios pensamientos y le impida desarrollar sus competen-
cias ciudadanas creando en ella angustia, infelicidad,
desasosiego, miedo, intranquilidad, temor, desilusión, deseo
de huir de la realidad, incertidumbre, secuelas físicas, morales
y espirituales, pérdida de la fe en ella misma, en los demás, en
la sociedad, en las instituciones, en la vida y finalmente en
Dios.

Los niños que padecen la violencia se vuelven tristes, tímidos
y agresivos; no pueden asumir responsabilidades en la familia
ni en la escuela, dejan de asearse, de estudiar y de ser respetuo-
sos, y se refugian en amistades que asumen conductas viciosas
y reprobadas por la ley y la sociedad, a consecuencia de vivir
aprisionados en la amarga cárcel de su autonomía disminuida.

Maltrato infantilMaltrato infantilMaltrato infantilMaltrato infantilMaltrato infantil

No atender las necesidades del niño es agredirlo, humillarlo,
desconocerlo, doblegarlo, hacerlo sentir inferior, incapaz, lle-
narlo de pánico, de temor, de rabia contra sí mismo y contra el
mundo, gestar en él complejos de inferioridad que lo acompa-
ñarán por el resto de su vida. Es perjudicar su desarrollo
integral, dañar su desarrollo físico, su salud, romper sus ilusio-
nes, quemar su inocencia y convertir su risa en rictus de
amargura.

Pero los daños morales y espirituales van más allá del niño.
Los padres que no responden a las necesidades de sus hijos,
corrompen su propio hábitat psicológico, destruyen sus pro-
pios valores morales, violan la ley humana y la ley divina, y
como la violencia es un virus maligno de rápida proliferación,
termina infestando todos los espacios de sus mentes y convir-
tiéndose en la fiel compañera de los días.

En el informe de María Cristina Tenorio,18  psicóloga investi-
gadora de la Universidad del Valle, se lee: “De las múltiples
formas que puede adoptar la negligencia, en los expedientes,
se evidencia especialmente aquella relacionada con la salud
del menor (ésta tiene que ver con la inadecuada alimentación,
los hábitos de higiene y la falta de atención médica cuando
éste lo requiere).

Violencia intrafamiliar y su proyección en la
sociedad

      Foto premiada internacionalmente publicada en El Tiempo

Los grandes criminales políticos y sociales nacen en familias
donde la violencia se convirtió en el alimento diario de la infa-
mia y condujo a la quiebra total de los valores morales.

De ahí la importancia de la formación ciudadana

Históricamente la mujer viene
padeciendo una violencia
enfermiza por parte del
hombre que ha recibido una
educación machista o ha sido
víctima de agresiones graves
por parte de sus padres.

    En diversas oportunidades
los telenoticieros han
denunciado la tortura
psicológica y física a que han
llegado algunos padres y
madres que encadenan
durante años a sus hijos
para “educarlos”…

Foto Salvat

La violencia intrafamiliar está
íntimamente ligada a la violencia militar,
política y social.

Los Estados y los Gobiernos autoritarios,
en los que la vida de las personas no tiene
valor, cometen los crímenes más horrendos
contra lesa humanidad.
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Conclusiones

La investigación condujo a la conclusión de que Colombia está
en mora de cumplir su deber de establecer dentro de los
currículos de todos los niveles educativos la formación ciuda-
dana de acuerdo a los ejes trasversales y a las categorías
aceptadas en consenso por los 10 países iberoamericanos sig-
natarios del Convenio.

En cuanto a la formación de valores a nivel histórico, se puede
afirmar que la educación ha sido a través de la historia un
instrumento de dominio del Estado y de la Iglesia mediante el
cual se condiciona el inconsciente colectivo para obtener bue-
nos ciudadanos, es decir, funcionales para el sistema, y creyentes
en lo posible fanáticos que defiendan un credo determinado.

Las diferentes Constituciones Políticas han desorientado a la
sociedad colombiana. Cada una preceptúa orientaciones dife-
rentes y a veces antagónicas, que han sido las causantes en
gran parte, de que no exista una identidad nacional, ni una
estrategia elaborada en función de los derechos del niño y del
hombre, creando un clima de desconcierto, de incertidumbre,
de ausencia de compromiso social, y una conciencia de opor-
tunismo, alimentada por el modo de producción capitalista al
cual le conviene el hombre científico y tecnológico, pero no el
ciudadano que quiera su terruño, defienda los valores patrios,
cuide sus ecosistemas, preserve su tradición y la cultura ances-
tral de su pueblo.
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